
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                Bogotá, D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

RADICADO No. 2022-00245 

PROCESO:  VERBAL 

DEMANDANTE: EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL ENTERRITORIO 

antes FONADE  

DEMANDADA: SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACIÓN 

DIGITAL CERTICÁMARA S.A. 

 

AUTO en 003ExcepcionPrevia 

 

Por secretaría de la excepción previa formulada por la demandada SOCIEDAD 

CAMERAL DE CERTIFICACIÓN DIGITAL CERTICÁMARA S.A. córrase el traslado de que 

trata el art. 101-1 del C.G.P. y para el efecto dé aplicación al art. 110 Idem. 

 

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(4) 

 
NA 

 

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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